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Lu« señore* Secretario» cuidarán, bajo Su oía estrecha respousabib- 
'ü -I, de eonserver loe número* de cate BoLir.rx, eoleccionados ordenada- 
■Miente par» en encuademación, que deberá vnriíearte al final de cada 
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_ _ SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Determinando los índices de revisión 
de precios para el mes de enero 

de 1952
limos. Sres.: Por Decreto del Minis

terio de Hacienda de 2.1 de diciembre 
ct 1951 (“Boletín Oficial del Estado” 
Gtl 31), se han señalado las tarifas de 
la Contribución de Usos y Consumos 
<iue habrán de regir en el ejerciciodc 
1952, de conformidad con lo dispuesto 

< n la Ley del 19 de los mismos mes y
año. ■

En atención a lo expuesto, en vaiud 
de lo éstablecido por el articulo 2.-del
Decreto de 21 de junio de 1946 y á 
Fiopucsta de la Comisión de Revisión

Precios,
Este Ministerio ha dispuesto que du- 

Irante el mes de eneio del corriente 
ño se apliquen los índices autoriza- 

íl c s para el anterior mes de diciem

bre por Orden de 22 de diciembre dt 
.951. (“Boletín Oficial del Estado” dei 
8 de enero de 1952), a excepción de 
h?s correspondientes a los elementos 
que a continuación se enumeran, para 
ics que habrán de aplicarse los índi
ces que respectivamente se indican:

Acero en redondos, 543’081 pesetas.
Acero en perfiles iaminados, pese

tas 566’699.
' Aceros especiales y herramientas, 

542’859. •
Tuberías de hierro fundido, 501’893 
Carril, 7ll’b98.
Bridas y placas, 679’962.
Cemento, 410’366.

. Carburantes, 388’689.
Cubiertas, 509’780.
Lo digo a VV. II. para su co-ioci- 

miento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 30 de enero de 1952- — 

P. D., José María Rivero de Aguilar. 
limos. Sres Subsecretario y D'.réc- 

i res generales de este Ministerio,
(Del “B. O. del E.” núm. 34. 

de fecha 3-2-1952). .

SECCION TERCERA
Núm. 517

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta para el arranque 
y enajenación de árboles

No habiéndose formulado reclama
ciones contra los pliegos de condicio
nes formados por la Corporación para 
el arranque y enajenación, mediante 

basta, de catorce árboles secos exis
tentes en el camino vecinal de Torres 
de Berrellén, se anuncia la celebra
ción de aquélla, advirtiéndose que la» 
proposiciones pueden presentarse,, en 
la Secretaría de la Corporación en 
ti plSzo de veinte días hábiles, a con- 
tzr del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial!” 
ce la provincia, durante las horas de 

(ficina, quedando cerrado el plazo el 
«igésimo día, a las trece horas. L5 
apertura de pliegos se verificará el 
siguiente día hábil, a las doce huías. 

, El tipo de licitación es el de pese
tas 7.418 en alza, siendo la fianza 
provisional de 148’36 pesetas.
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Las condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción (Negociado de Obras Públicas). 

taragoza, 30 de enero de 1952. —El 
Presidente, Fernando Solano Costa.— 
El Secretario, Emilio Falcó.

♦ * *
Modelo de proposición

0..., vecino de...... , enterado del 
presupuesto y condiciones facullati- 
vrs y administrativas para la entena- 
eré n de árboles en el camino vecinal 
de Torres de Berrellén, me obligo a 
satisfacer por dicha concesión 18 can
tidad de...... (en cifra y letra) pe
setas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y cateqori? empleados en los trabajos 
no serán inferiores a los tipos filados 
por lós organismos encargados de la 
aplicación de la vigente iegis’ación 
social y del trabajo. •,

(Fecha y firma del propon^nte).

s f c c io '’ omNTi
Pyantamiento *lo h S. H.e l. Ciudad 

de

Núm. 553
AvuntsmlentH pleno, én sesión 

celebrada el óía 28 de! actual, acordó 
c< nc^der un plazo hasta el día 29 de 
febrero próximo para aue Ids contri- 
t.uventes afretadas por la tasa de ins- 
jeccíón canaria do articulas aVmen- 
t’clos. prevista o.n la Ordenanza fiscal 
m'm. 15. presenten las oportunas de- 
c’arhrfonos de las especies elaboradas 
o producidas con destino a! consumo 
de la cffidüd durante el año IOS1., y 
tur se h^U^n i?ravad»s por dicha tasa.

Rpsnecto a' año 1952-, tas declara- 
c.opos ce efectuarán pnr trimestres de- 
fóndr-se presentar, en los diez pri
meros dia's dd mes siguiente- al en 
c,ue finalice cada trimestre natural. 
" Lo eme so hace público para conocí ■ 
r-fento de los intnresados.

Z^racroza. 30 de enero de 1952.—El 
Alca’de. Ari^e’ OneHas. — P. A. de 
<. F.: El Secretario general, luis 
Aramburo.

* * *
El Ayuntamiento pleno; en sesión 

c< lebrada el pasado día 28, aprobó la 
i elación de contribuyentes del b ino 
d“ . Moverá y las cuotas asignadas a 
Aquéllos para satisfacer en régimen 
de concierto, por el año 1951, los ar
bitros e impuestos municipales que 
se han incluido en aquel sistema de 
iecaudaclón.

Lo que a efectos de reclama dones 
se anuncia por un plazo de quince 
cías hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 19 
provincia, para que puedan formular
se las que hubiere lugar.

Durante el citado plazo estará de 
•manifiesto el respectivo expediente, 
por 13s mañanas, de orce a trec^/en 
ia Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaria municipal, y, 
transcurrido el mismo, se considera
rán firmes y consentidas las cuotas 
que no hubieren sido ifhpugnada*-: du 
rarite dicho plazo.

Zaragoza, 30 de enero de 1952.—El 
E1 Alcalde, Angel Candías.—P. A. de 

x?. E.: El Secretario, Luis Aramburo.
* * *

El Ayuntamiento pieno, en s^lón 
celebrada el pasado dia 28, acordó 
un3 habilitación de crédito, por un 
importe de 11.000 pesetas, para sa
tisfacer los haberes de un nuevo de
lineante con carácter interino o acci
dental, encargado exclusivamente de 
los trabajos relativos 3 la revisión dei 
padrón de solares, con cargo a la con
signación que para material técnico 
V de dibujo, de Arquitectura, figura 
en el presupuesto ordinario del ■ año 
actual. ' -

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 664 de la Lev de 
Régimen Local de 16 de diciemb-e de 
1950, se expone al público el expe
diente por quince días hábiles, para 
feclamaciones, contados a partir del 
s/guiente 31 ■ en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Durante el expresado plazo se ha
ba rá de manifiesto el expedienta, en 
las horas hábiles de Oficina, én la 
Sección de Hacienda de la Secretaria 
municipal.

Zaragoza, .30 de enero de 1952 —El 
Alcalde, Angel Onellas.—Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario, Luis Aram
buro.

* * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el rasado día 28, Steordó la 
imposición y reparto de cuotas co- 
irespondiente de la contribución es- 
pecia^motivada por las obras de cons 
trucción de aceras, Instalación de 
bordillos y pavimentación de la cal
zada en el trozo de la calle de Ramí
rez, correspondiente al Mercado de 
^.-.n Vicente de P3úl, y cuyo importe 
asciende a 72.776’55 pesetas. ’

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince día^ há 
tiles, para reclamaciones, contados 
é partir del siguiente al en que .apa - 

rezca este Anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Piesupuestos de la Secretarla Ge- 
i eral.

En el expresado plazo de éxposi- 
c'ón y siete días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 30 de enero de 1952.—-El 
A'calde, Angel Canellas.—P. ■ A. de 
$ É.: El Secretario, Luis Aramburo.

♦ * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

rxtrSordinaria celebrada el pasado 
día 28, y por el "quorum” legal exi
gido por el articulo 670 de la vigente 
ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, aprobó un presupues 
fo extraordinario de liquidación de 
deudores por un importe de paset3s 
25.635.519’41.

Y en cumplimiento de lo determina 
do en el articulo 671 de la menciona
da Ley, se expone al público el expe
diente por un plazo de quince días 
hábiles, contados a pfrtir del siguien 
te al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los cuaks se admitirán 
las reclamaciones a que hubiere 
luglr.

Tendrán personalidad para interpo
nerlas las personas especificadas en 
el artículo 656, y por las chusas rela
cionadas en el párrafo 3.” del articulo 
669 del indicado texto legal.

Zaragoza, 30 de enero de 1952.—El 
Alcalde, Angel Candías.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 6.339 ■
(Continuación- V¿a«e «B. O., núm. 29)

Acuerdos adoptados por la M. f. Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el dia 12 de septiem 
bre de 1951:
Constituyóse la M 1. Comisión Per

manente, en sesión ordinaria d pri
mera convocatoria, a las catorce horas 
cincuenta y cinco minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, D. José María 
Carcia-Belenguer, y con asistencia de 
í<s Tenientes de Alcalde D. Angel Ca 
nrllas, D. José Conde, D. Frlw isco 
Vera, D. Angel Guiu, D. Francisco Se 
tcstián y D. José Rodríguez Pérez, 
presentes; el Secretario, D. Luis Aram- 
huro, e Interventor de fondos munici
pales, accidental, D. Enrique Pér^z.

Aprobóse el acta de la sesión an • 
terior.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas pre- 

sf-nt8das por el Sr. Intervéntor de fon- 
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c'us municipales, accidental, por un 
importe total de 51.313’65 pesetas.

—Conceder varios permisos para 
realizar diversas obras menores; en 
trovador, 24; Trovador, 6; camino de; 
Sábado, sin número; General fran
co, 5; Trovador, 22; Boggiero, 53; 
Mor de Fuentes, 1; Solivia, 84; Mani
festación, 15; Torrenueva, 5; Den Ai- 
funso 1,1; General Franco, 126, y Pa- 
s* o de Teruel, 19.

—Autorizar para reformar distribu
ción: a D. José Luis Rada Mecoleia en 
la tienda sita en la calle del Coso, nú
mero 3; a D. Eusebio López Mora, para’ 
cicvar planta en la casa de su ptople- 
dad sita en la calle de la Reina Feli
cia, sin número (parcelación de . a Qui- 
m ea), y a D. José Bazán Sáiz para 
ampliar edificio en calle dexTudeli- 
l!a, 36.

-^-Conceder licencia para construir 
i dificio: a D.9 Enriqueta Val láinz, 
b’oque de dos casas de dos plantas, 
en la calle ue San Antonio, sia nú- 
n ero, angular a vía de nueva apei 'ura, 
y a D. Félix Colas Aráus, casita de 
planta baja en camino de los Plátanos, 
en el barrio de La Cartuja Baja.

—Aprobar el acta de replanteo de 
tes obras de pavimentación de la ca 
lie de San Marcial.

—Dar de baja cuatro pies derechos 
que instaló D. Florencio Sánchez For- 
^.és frente a la casa en construcción 
situada en camino de Lapuyade, 12, 
practicándose la correspondiente li 
anidación.

—Rectificar, a instancia de D. Ma
riano Quero 1 Lasaosa, la renta que, a 
ios efectos del pago del canon de agu¿i 
y vertido, tiene asignada el piso pri
mero izquierda de la casa núm. 118 
de la calle de Boggiero, y devolver a' 
interesado la cantidad que haya satis
fecho en exceso a partir de 1J de 
mero de 1947.

—Dar de baja, a solicitud de non 
Jt rge Ponz Alsina, un,os motores ins
tilados en la casa núm. 79 de la calle 
de San Pablo, y a partir de 1." de ene
ro de 1952.

—Aprobar i elación de consumo de 
rgua durante el mes de julio último, 
presentada por. el Canal Imperial de 
Aragón, que asciende a 4.373.932’7 me . 
t.os cúbicos y .abonar su importe di 
'‘'7.478’65 pesetas.

—Incluir en el presupuesto ordina 
rio para 1952 la cantidad de peseta 
7.348 perno crédito reconocido a favoi 
fie D. José Sancho Blanco, para „1 com 
pieto pago de unas facturas corr spon- 
d¡entes a suministros de gravas y are 
n?s efectuados a esta Corporación. En 
cuadto al resto de 13.412 pesetas se 1c 
satisfarán al interesado con argu 

al c/édito existente para ello en el vi
gente presupuesto. ■

—Rectificar la superficie de 427’80 
metros que tiene señalada la parcela 
rúm. |2 de la parcelación de la calle 
•’( Riela, propiedad de D. José Vera 
Gimeno, deduciéndoles los 9 metros que 
había de menos, con efectos desde 
1950, para el pago del arbitrio.

—Desestimar la petición formulada 
pop D.s Concepción García, relativa a 
oue se rebaje el recibo que le ha sido 
picsentado ai cobro pur canon du agua 
(suministro por contador) del piso 2.» 
izquierda de la casa núm. 95 del ca 
mmo de las Alcachoferas, aduciendo 
razones económicas, ya que la Ley 
prohíbe todas aquellas exenciones dis
tintas a las que taxativamente Se se
ñalan en la misma. .

—Conceder un mes de licencia1, sin 
. ueldo, al Guardia municipal Manuel 
Rodríguez.

—Conceder licencia limitada, con 
carácter de excedencia voluntarla, ai 
Ordenanza José Moreno Arias y ai 
Guardia municipal Pedro Miliáa Se
bastián. '

—Liquidar al Celador de la Policía 
Sanitaria de Abastos Elíseo Raíz Es 
cudero los haberes que percibía, desde 
16 de abril hasta el 6 de junio del co- 

/riicnte año en que le fué admitida la 
renuncia voluntaria al cargo de Cela- 
oor de la Policía Sanitaria de Abastos^ 
> desestimar su petición sobre abono 
de la paga extraordinaria del. 18 de ju
lio por no alcanzarle derecho alguno 
a este beneficio, ya que las normas 
aprobadas por lalExcma. Corporación 
[ ara tál concesión indican que no ten
drán dvrecho alguno a dicha paga los 
empleados u obreros municipales qut 
hubieran cesado voluntariamente- en e' 
dt sempeño del cargo. .

—Considerar como escuela, 3 efectos 
cel reparto de juguetes en la festivi
dad de los Santos Reyes,. !a qu^ sos 
cenen las RR. MM. Adoratrices.

—Conceder un trofeo al Centro Pa
rí cquial de San Miguel para la pri
mera exposición del Sello Religioso.

—Abonar a D. Félix Cardiel Mateo,, 
seminarista becario de esta Coroora- 
< ión, las mensualidades que dejó dt 
percibir por haberse extraviado .:;s co
i respondientes autorizaciones.

—Ceder en propiedad nichos del.Ce
menterio Católico de Torrero: a D. An
tonio Benedicto Tirado, D.a Isidora 
Bandrés Laguardia, D. Valeriano Gil 
(: Ivo, D. Antonio Laiorre Solano do 
ña Ascensión Larroya Ripoll, D. Maf- 
celino Santos Santos, D.« Agueda Her- 
i.ándcz Herrera, D. Francisco Grasa 

il, D.u Carmen Ainsa Matías, D. Ig 
nació Cano Lorrio, DJ Petra Ramo;, 

tabarrera, D. Miguel Moniente Valls, 
D.í Generosa Otal Vallés y D.» María 
Gil Cabello. Todos los interesados han 
satisfecho previamente ei impo-te de 
ios nichos respectivos.

—Autorizar a U. Aurelio Roche Con
sejo para aprovechar a canon una 
pírcela de terreno actualmente yer
ma del monié “Realengo de Villama- 
yor”, en las condiciones que se indi
can en el dictamen.

—Ceder a canun a D. Emilio Colo
mé hormigo un terreno' pura cctj^a en 
el monte “Ruaiengo de Zaragoza”.

—Modificar el acuerdo de la Perma 
nente de 20 de agosto ultimo relativo 
a la cesión a ü. Ange. Pitarque bu¡- i - 
lio de una parcela de tierra en e; mon
te “Realengo de Villamayor”, por iras- 
paso de D. Giegorio remando, en ei 
sentido de acceder a la petición de 
D. Gregorio Fernando Pelenguer de 
causar baja en el terreno que disfruta 
a canun en el monte ya citado, y auto 
rizar el traspaso de dicha parecía de 
tierra a. favor de D. Angel Pitarque 
Burillo.

' —Desestimar la petición de D a Isa
bel Aguin Paúl de que se le autorice 
[.ara instalar un puesto fijo para la 
•Anta de frutas y verduras en Avenida 
ce Madrid, frente a la calle de las De 
licias o. en la cálle de Juan Pabio Bo 
i et esquina a Gascón de Gotor,.por 
Ctnsiderarlo improcedente.

—Autorizar a DJ Benardina Cardie' 
Barcelona, concesionria del puesto nú
mero 57 del Mercado de San Vicente 
de Paúl, dedicado a la venta de aves 
y caza, para ve nder también morcillas.

—Ceder permiso a D.* Julia Millón 
Aparicio, concesionaria del puesto nú
mero 36 del mismo Mercado, para ven
cer morcillas además de menuceles pa- 
ia los que estaba autorizada.

—Autorizar a D. Sebastián Cano En 
cventra, concesionario dei puesto i)ú- 
35 del mismo Mercado para yénder 
morcillas además de menuceles

—Conceder permiso a 'Da Concep 
c ón Ibáñez Torrubia, concesionaria 
cel puesto num. 40 del mismo Mer
cado, para vender frutas y verduras 
i n vez de aves y caza para lo que es
taba autorizada.

—Ceder a D.“ María Marlinez Alva 
r- z cuatro puertas vidrieras vieja, ■ 
existentes en los almacenes municipa
les, previo pago de su importe que ha 
^•do tasado en 250 pesetas. .
' —Ceder a canon de D. Benito Marco 
/Ivarez una superficie de tierra yer 
ma situada en el monte “Castellai An 
tiguo” mediante el pago de los de 
rechos correspondientes.
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—Desestimar la petición de 9. Al
fredo Alonso Tejada de que se le au 
torice para instalar una nevera para 
ja venta de helados en la calzada del 
Paseo del General Mola, |.or no acon
sejarlo la gian circulación de. ve- 
ticulos que existe en el citado paseo.

—Datar a la Depositaría municipal 
?¡ importe de ios honorarios devenga 
dos por el Sr. Registrador de a Pro- 
p edad por inscripción de documentos, 
c.ue asciende a 1.645’65 pesetas.

—Desetimar la petición de D. Loien- 
7o Pérez Maifey de que se le co-tcedá 
un espacio de terreno en la Av?nida 
de Cataluña para establecer en él un 
puesto de melones, por considerarlo 
improcedente,

—Autorizar a D. Juan Truilén Zurita 
para estabular una vaca para el con
sumo familiar en Montemolin, 17i-

—Autorizar para estabular ganado 
porcino a D. José Ramón Yagüe, en 
carretera de Huesca, 206; a D. Pedro 
l.azaro Royo, en camino de los Moli
nos 1, y a D. Alvaro Abio Ardeo, en 
Avenida de Cataluña, 52.

—Extender carnets de repar¿i 1 ores 
de leche a María Gómez, Francisc 
Cavero, Hilario Luengo y BrunoOÜLte.

—Quedar enterada de los siguien 
íes documentos:

Oficio de D. Juan Antonio Serrano 
iv oltalvo agradeciendo la felicitación 
corporativa por su designación para 
la Jefatura del Frente de Juveniudes.

Oficio del Excmo. Sr. Genera) Di 
rector de la Academia General Mili
tar dando gracias por el pésame de 
esta Corporación con motivo del fa 
llecimiento de Sor Emilia Rodrlguez 
í erragut (q. e. p. d.)

—Següidamente se hizo constar en 
acta la satisfacción corporativa por 
1 aber sido designado el Excmó. señor 
1). Santiago Amado Loriga paia el 
n ando de la División 51 de Montaña, 
y felicitarle lOrdialmente.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de esta Comisión por haber sido 
i ombrado Subsecretario del M¡niste 
i:ode Industria el Excmo. Sr. D. Ale
jandro Suárez Fernández-Tello, que 
as teriormente ha desempeñado la Di- 
iccción General de Industria, y feli 
citarle con los mejores, votos por su 
éxito personal en tal cargo.

Se levantó la sesión ’ siendo las 
catorce horas y cinco minutos.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
J951. —. El Secretario, Luis Arambu- 
r0 _ y.» B.^: El Alcalde, José María 
Garcia-Belenguer.

♦ * *

Acuerdos adoptados por la M. i. Co
misión Permanente en sesión urdí 
naria celebrada é¡ día 21 de sep
tiembre de 1951:
Constituyóse la M. 1. Comisión Per 

manente, en sesión ordinaria de se
gunda convocatoria, a las catorce ho
ras y cuarenta y cinco minutos dei 
oía de hoy, bajo la presidencia dei 
señor Alpalde, D. José María García 
Bclenguer, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. José Conde y 
I). Angel Guiu; Secretario, D. Luis 
Aramburo, e Interventor de fondos 
municipales, accidental, D. Enrique 
Pérez. .

Aprobóse el acta de la sesión an 
terior.

Seguidamente se acordó:
Denegar la inclusión del inmueble 

i'úm. 13 de la calle de Don Jaime 1, y 
9 de la de San Voto en el Registro pú-' 
tilico de edificación forzosa, según hj. 
solicitado la Dirección de la Caja de 
Ahorros “La Inmaculada”, por «onsi 
aerarlo improcedente.

—Aprobar la relación de factura- 
presentada por el señor Interventor 
de fondos municipales, cuyo importe 
total es de 393.435’13 pesetas.

—Conceder varios permisos para 
realizar diversas obras menores: en 
Casta Álvarez, 6; Cantín y Gamboa, 6, 
¡.•laza de San Carlos, 4; Mariano Es 
car, 3; Coso, 84; Agustina Simún, 2 
calle del Terminillo, 6; Capitán Porto- 
lés; Sagunto, 13, y Neptuno, sin nú 
mero; Palafox, 21; Coso, frente « San 
Vicente de Paúl; Puente de Tablas, 
Coso, 106; Ossáu, 4, y Requeté Arago 
r.és, 11. . | |

—Autorizar a D. Generoso Gráu Ma- 
nmaña para íeaiizar obras de r-for- 

- ma en la distribución de la casa si 
■inada en Padre Landa, 25.

-—Conceder penniso a D. Alejandro 
Roche Asón para construir almacén en 
barrio de Villamayor.

—Prorrogar por un año la licencia 
que se. concedió a D. Higinio Marco 
Lhóliz para íeaiizar obras de cons
trucción de edificio en la manzana 20 
de la Gran Via.

—Autorizar a D. Francisco Lucia 
Moreno para construir un badén en la 
acera situada frente a la casa nume- 
io 10 de la calle del Trdvador.

—Conceder permiso a D. MiguT So- 
liano López para construir ace.:> en 
Avenida de Madrid, 62.

—Denegar autorización solic tada 
por D. Jq s ó Alcrudo Quintana para 
instalar pantalla para anuncios en la 
j ; rte superior del kiosco del Paseo 

<1 la Independencia, frente al café 
' Ambos Mundos”, porque ello trloi - 

pecería el tránsito al aglomerársele! 
público.

—Concertar con D. Antonio Esco- 
taño Jalie, concesionario de la pasa- 
ida sobre el Ebro, el pago de la par 
ticipación municipal en los ingresos 
biutos por circular sobre la misma, 
.especio ai año 1951, por lo que debe
rá satisfacer en Depositaría municipal 
?d cantidad de 2.300 pesetas.

—Autorizar a D. José,Barbé paia la 
apertura de una relojería en la planta 
laja de la casa núm. 7 de la cabe di 
i stébanes.

—Acceder a la petición de D. Ma
nuel García de que se le releve de pre- 
:<ntar el recibo que pagó indebida 
mente por arbitrio de solares, y uevol 
verle la cantidad de 3.740’60 peseras 
anulando dicho recibo. .

—Autorizar a D3 Pi¿ar Martínez 
óarín para la apertura de una garita 
(n la pianta baja de la casa núm. 8 de 
’a calle de Ciprés, para dedicaría a la 
venta de novelas y artículos para niños.

—Desestimar la ucencia de apertura 
de un horno en camino de Lapuyade, 
i úm. 60, instalada por D. Pedro Pi- 
joán, por no reunir el local las debí- 
cas condiciones sanitarias.

—Denegar la petición de D. i-edro 
Sánchez de que se reduzca- la cuota 
que se le ha asignado, en régimen d? 
concierto, por impuestos y arbitrios 
municipales en el barrio de. Villa- 
mayor, por ser improcedente.

—Aprobar los servicios prestados por 
la Guardia municipal durante el pa 
«¿ido mes de agosto! .

—Quedar enterada del fallecimient a 
<'cl obrero de Jardines Diego Jesús 
Marín Gracia, y declarar la vacante 
producida para su provisión en forma 
reglamentaria.

—Quedar enterada de la imposibili
dad de instalar el servicio telefónico 
en el grupo escolar “Andrés Manjón”, 
por exigir la Compañía Telefónica la 
entrega del hilo de bronce silicioso 
i ecesario, de imposible adquisición.

—Desestimar la pedición del DHcctoi 
oel Reformatorio del Buen Pastor dt 
que se le ceda una" banda de Música 
para acompañar a una procesión que 
organizan, por no hallarse tn la ciudad 
«A-tualmente ninguna agrupación mu 
Mcal apropiada.
. —Conceder socorro reglamentario 
a D.» Felisa García Gárate, viudc deí 
< ue fué obrero de la Brigada de Gbras 
de la Dirección de Arquitectura Angel 
(ampillo Perisé, consister te en siete 
mensualidades del haber que disfru
taba el causante, más una paga para 
■utos, y los haberes devengados y no 
percibidos por el causante.
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1 —Quedar enterada de que la Jefa
tura Provincial de Sanidad ha conce
dido un mes de licencia al Médico in
terino de la Casa de Socorro D. Andrés 
Carcía Martin.

—Quedar enterada de que el Cole
gio Oficial Matronal de Aragón ha 
nombrado Matrona de Asistencia Pú- 
d . ica Domiciliaria del partido Mon- 
.Mbarba-Alfocea a D.11 Agustina Ru 
bio Larrea, cuyo nombramiento ha 
tenido lugar el dia 29 de agosto úl
timo.

—Ordenar al Jefe de la Guardia Mu- 
ricipal que un número del Cuerpo 
preste servicios de vigilante noctur 
no en el Matadero Municipal y otro 
en la Casa de Amparo.

—Autorizar a la Alcaldía-Presiden
cia para organizar una recepción a 
.es asistentes al Congreso de Editores 
Católicos que han de visitar nuestra 
nudad.

—Conceder licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria ai 
uuardiá municipal Víctor Ariza La 
charca. (

—Quedar enterada de que la Jefa- 
<ura Provincial de Sanidad ha conce
dido treinta días de licencia a D. An 
gel Dupiá Marco, Médico de Zona de 
la Beneficencia Municipal y Casa de 
Socorro.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado para contratar las 
obras de construcción de una manzana 
doble de nichos ordinarios y otra de 
n chos a perpetuidad en el Cementerio 
Católico de 'forrero, elevando a deh- 
i itiva la adjudicación provisional que 
entonces se hizo a favor de D. Pas 
cual Trallero Paracuellos, por la can
tidad de 284.600 pesetas.

—Ceder en propiedad los nichos del 
Cementerio Católico de Torrero que se 
d tallan en los dictámenes respecti
vos a los Sres. siguientes: D. Antonio 
hedrado Pérez, D. José Calvo Sabi- 
i. nf D.« Margarita Vallespín López, 
D.a María Gómez Melero, D. Manuel 
Carral Gómez, D. Pablo Echevarría 
Val, D.^ Pilar Latorre Gracia, D. Ja- 
nás López Oliva, D. Pascual Gómez 
^‘tlcro, DJ Natividad Hernández Co 
relia, D.“ Pilar Peinado Villagrasa y 
D.’ Florentina Melero Giménez.

—Ceder a D.a Marcelina Gutiérrez 
f’ ayoral dos terrenos a canon del 
monte “Realengo de Villamayor”, cau- 
; ando baja, respecto de 21 áreas de 
tierra de secano de tercera clase para 
viña en “Sarda del Molino” D. María 
no Rived Beltrán.

—Autorizar 3 D* Remedios Domín
guez Valle jo, concesionaria do lo- 
puestos ntfmeros 89,191 y 93 del Mer 
cado de San Vicente de Paúl, pare le 

venta de comestibles en general en 
¡¿s núms. 91 y 93, continuando en el 
número 89 con la venta de huevos, 
aves y caza.

—Conceder permiso a D.^ Carmen 
Bolsa Mantañés para que en .o su- 
c:.sivo figure a su nombre el banco 
i úmero 102 del Mercado de la plaza 
de Lanuza, por fallecimiento de su 
esposo, D. Lorenzo García Laca!.

—Autorizar a D. Conrado Lahoz Ar- 
millas, concesionario de los Cagones 
rúmeros 19 y 21 del Mercado de la 
plaza de Lanuza, dedicados a la venta 
d-? carne, para que en lo sucesivo 
dedique el número 19 a la venta de 
pescados, realizando la correspon
dente separación.

—Conceder permiso a D. José Boro- 
Lia Castellot, concesionario del pues
to número 24 del Mercado de San Vi
cente de Paúl, dedicado a la venia de 
pescados, para colocar una palomilla 
dez hierro para instalar alumbiado, 
siempre que la instalación este de 
acuerdo con la de los puestos res
tantes.

—Autorizar a D. Antonio Castillón 
í.aencuentra, concesionario del pues
to número 39 del Mercado de San Vi 
cunte de Paúl, destinado a huevería 
y pollería, para instalar luz eléctri- 
<; en dicho puesto.

—Desestimar instancia de D. Pas
cual Usieto Alamañac en la que soli 
cita autorización para trasladar el 
I-aesto regulador situado en el iami 
ro del Puente Virrey, que tiene asig
nado, a un solar propiedad de la Cor
poración sito en la Avenida de Sar 
José, por no considerar conveniente 
el cambio toda vez que el propuesto 
linda con una calle de mayor cate
goría. " ।

—Desestimar instancia de D. Ovi- 
d.-o Rodríguez Gutiérrez en la que so 
licita autorización para instalai un 
I-uesto para la venta de periódicos y 
revistas en cualquiera de los lugares 
que señala, por no considerar ninguno 
de éstos conveniente para instalar 
kiosco, y, además, el solicitante no es 
vecino de esta ciudad.

—Dar de baja, a partir del próximo 
día I.» de octubre, a D. José García 
Nalvay como concesionario a canon de 
ceterminadas tierras en el monte 
“Farda Soltera”, y dar de alta ..n di
cha concesión a D. Angel Nasarre Mar
tínez en las condiciones generales 
que rigen en estos casos.

—Dotar a las dependencias de la Ca
sa Consistorial de una instalación de 
timbres destinados a señalar el fin de 
la jornada en las dependencias, de la 
misma.

Autorizar a D." Angela Tafalla Ro
drigo para poner a su nombre ia va 
quería del camino de las Torres, 7, 
que figuraba ai de su esposo, Frencis 
co Salvador García, por haber falleci
do éste.

—Conceder permiso a D. Angel Du- 
cc- Sanz para instalar una vaquería en 
Miralbueno, 125.

—Autorizar la apertura de un des
pacho destinado a la venta de icche 
en Bolonia, 15, a Lecherías Quílez.

—Conceder ucencia para la cría de 
ganado porcino a D. Mariano Tomey 
Peto, en 'ludehlla, 17, y a D. Sjmón 
Cuirai Atrián, en calle Orense, 102.

—Quedar enterada de escrito del 
Excmo. Sr. D. Miguel Sancho Izquier
do agradeciendo la felicitación de 
esta Comisión por haberle sido ,.once 
dida la Gran Cruz de Alfonso X e. 
¿abio.

—Escrito del Letrado Consistoriai 
D. Enrique isábal dando gracias a la 
Corporación por su acuerdo de hacei 
constar en acta el sentimiento pro
ducido por el desgraciado accidente 
que sufrió dicho señor.

—Hacer constar en acta el Sentí 
miento de la Corporación por el falle
cimiento de D. Lorenzo Cenis (que en 
i az descanse), Alcaide del barría de 
Mo¡ntemolin, y expresar a su viuda el 
más sentido pésame. .

—Hacer constar en acta la satisfac
ción corporati/a por haber sido nom- 
L rado Presidente de la Asamblea de 
i ribunales Tutelares de Menores, du
rante el bienio 1951-53, el limo, -eñor 
D. José Guallar y López de Guícoe- 
chea, y expresarle la más cordial fe
licitación.

Se levantó la sesión siendo las ca 
tv rce horas cinco minutos.

Zaragoza, 24 de septiembre d? 1951 
F- Secretario, Luis Aramburo.—V." B.9. 
El Alcalde, José María García belen- 
guer.

(Continuará)

Núm. 522

Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION REGIONAL DEL EBRD

junta general en el pueblo de OVinar 
del Salz

' Por el presente se convoca el dia 
lü de marzo próximo, a las dieciocho 
horas en primera convocatoria y a las 
dieciocho y treinta en segunda, 8 to
aos "los colonos instalados en el pue
blo de Ontinar del Salz (Zaragoza), 
así como a los herederos del Marqués 
de Sah Adrián, propietarios de la fin- 
oa “El TucruHón”, y demás interna
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des, a Junta general que tendrá lugar 
•'o los locales habilitados a tal efecto 
en la Casa-Ayuntamiento, a fin de 
proceder a la aprobación definitiva de 
las Ordenanzas y Reglamentos para 
la Comunidad y Jurado de Riegos de 
la acequia “Llanos de Camarera’’, 
cuyo trámite previene la vigente Ley 
de Aguas (Real Orden de 25 de junio 
ce 1884).—El Ingeniero-Jefe.

Núm. 543

Jefatura Agronómica de Zaragoza 
--------- x 

turmas sobre el cultivo de arroz en 
la provincia

Los abusos que por parte de algu
nos agricultores se han cogictidu en 
el cultivo de yrroz, quienes no-se han 
limitado a obtener de sus tierras un 
producto de gran valor, sino que con 
olvido de sus deberes han hecho "aso 
emiso de lo referente a desagües, oca
sionando perjucios a otros agriculto
res colindantes, y por otra parte la 
utilización de grandes caudales de 
agua de riego, ha causado confíelos 
centro de las comunidades de su ad- 
rainistración, las cuales han elevad . 
reiteradas quejas y han dado lugar a 
que por la Dirección General de Agri 
cultura se dicten instrucciones con
cretas con relación a este cultivo.

Cultivo de arroz en régimen de reser
va industrial o consumo de boca
Se seguirán tramitando los expe

dentes como hasta ahora, tanto los 
que se refieren al articulo 9." de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Industrial y Comercio y Agricultura de 
?7 de enero de 1950, como los que en
tren en el caso general de. la legisla
ción sobre esta materia, siempre y 
cuando las parcelas en donde se pre- 
n.nda cultivar arroz estén fuera de 
los regadíos tradicionales, a los cua
les se viene denominando “huerta vic
ia”, pues en este caso no se darí cer 
lificado alguno y por tanto no se cul- 
t-vará arroz ni siquiera con el carác
ter transitorio que representa esta 
modalidad.

Cultivo en terreno que se desee 
acotar .

Para poder cultivar con carác'.er de 
f.jeza arroz (en parcelas no acogida.» 
a la legislación de reservas) será pre
ciso haber solicitado la concesf n de 
ut*to arrocero, do acuerdo con las 
prescripciones del Decreto de 23 de 
mayo de 1945, y que el expediente 
tenga informes absolutamente favora 
bles, siendo indispensable que la po
sesión del agua tenga carácter Indis 

cutibte y permanente’, aparte de las 
otmás condiciones de sanidad, situa
ción de las tierras, etc., exigidas por 
ti citado Decreto.

Cultivo de arroz en cualquier caso
Se considerará clandestino, y se 

propondrá por la Jefatura Agroiiómi- 
<á a la Dirección General de Agí ¡cul
tura, la imposición de las correspon- 
cientes saciones, lo que se pondrá in
mediatamente en conocimiento d e 1 
Lxcmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, de la Delegación Pr vin- 
cal de Abastecimientos y del Organis
mo local dé la Federación de Agr¡cul
tores, Arroceros, a los efectos que pro
cedan dentro de cadá esfera de com
petencia y señaladamente por lo que 
hace referencia a la primera Autor i
dad en relación con el arranque de 
ias plantas prevenido en el af, 6.e 
del citado Decreto.

Lo que se publica para general co
r ocimiento. '

Zaragoza, 31 de enero de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo! Rueda y 
Marín.

Núm. 544
Cultivo de cereales y leguminosas.

Faenas de ‘‘escarda’*
En Cumplimiento de lo dispuesto te

legráficamente por la Dirección rene 
¡al de Agricultura, por medio de esta 
circular se hace saber a los agriculto
res de la provincia que continúa en 
vigor para el presente año agrícola la 
Orden ministerial del Ramo, fecha 
3 de febrero de 1949, referente a lac
ras de “escarda" en los cultivos, de 
cereales y leguminosas, cuyas normas 
se reproducen a continuación, a los 
(fectos consiguientes:

1." En las provincias de Extrem a- 
dirá, Andalucía, Castilla la Nueva y 
en cuantas otras sean las fáfenas de 
“tscarda" tradicionales, se realizarán 
estas labores en forma intensiva en 
la presente campaña.

2a El número mínimo de joir adab 
dt “escarda” oscilará de ocho a veinte 
por hectárea sembrada de trigo, y de 
s( is por hectárea sembrada de otro 
cereal o leguminosa.

3J Deberá ocuparse un obrerc por 
cada tres a seis hectáreas de las or
denadas para siembras mínimas cbli 
gatorias de t-igc en cada finca pará 
t-’ presente año agrícola, y un obre 
ro por cada diez hectáreas semb idas 
de los restantes cereales o tegumi- 
i osas.

4 ." Los plazos de comienzo y ter- 
ninación de jas labores de “escarda”, 
rúmero de jornadas y número de 

obreros en cada cultivo para el, pre
sente año agrícola en cada provincia 
serán los mismos fijados por la Direc
ción General de Agricultura para ci 
anterior. No obstante, si alguna Jefa
tura Agronómica estimase oportuno 
su modificación, deberá proponerlo a 
dicha Dirección General dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial 
de! Estado”. •

5 .» Los Cabildos de las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Gana
deros, y en 'su defecto las Juntas 
Agríeoslas, asignarán aquellas fincas 
que en la fecha que se fije no hubie
ran dado comienzo a las faenas de 
‘escarda” el número de obreros que 
igualmente señale para su zona.

6 ." Si en alguna finca el número 
dt obreros dedicados a la “escaida” 

i fuera inferior a los señalados como 
mínimos en ios apartados anteriores, 
los referidos Org ánimos lo común ¡ca
ían y podrán asignar los precisos 
hasta completar dichas cifras.

7 .a En caso de que no haya sufi
cientes obreros varones. mayores de 
la edad de 18 años, en paro, los men
cionados Organismos lo comuni"arán 
al Gobernador civil de la provincia 
para que éste, por medio de la Dele
gación Provincial del Trabajo, adopte 
las medidas convenientes para el me
jor cumplimiento de esta Orden.

.8.“ Los Cabildos de las Hermanda 
d<s Sindicales de Labradores y G«ina 
deros, o las Juntas Agrícolas, vigila 
rán el cumplimiento de esta Orden, 
cebiendo poner en conocimieqtu del 
Gobernador civil de la provincia los 
casos de incumplimiento o resisten
cia que conozcan con el fin de que 
dicha Autoridad adopte las medidas 
oportunas por medio de la Delegación 
Provincial del Trabajo, e imponga 
lás sanciones gubernativas que estime 
sean procedentes. Igualmente debe
rán ponerlo en conocimiento de la Je
fatura Agronómica de la provincia 
para que, con independencia de .o ex- 
puesto^ se aplique por la misma las 
canciones que procedan, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 5 de no- 
v.cmbre de 1940 y disposiciones com- 
p-ementarias.

9 .a Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura para d'ctai 
las dispe-siciohes necesarias a la apli 
catión y cumplimiento dejo dispuesto 
< n la presente Orden.

Zaragoza, 30 de enero de 1953.--El 
Ir-genlero-Jefo, Domingo Rueda y 
Marín. 1
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Núm. 545
Instalación de molinos para piensos 

cortaforrajes, etc., de carácter 
particular

En cumplimiento de órdenes de la 
Superioridad, esta Jefatura pone en 
conocimiento de los S^ricultore', en 
general que la instalación de mo'inos 
de- piensos, cortaforrajes y otros ele- 
nentos necesarios para el mejor Spro 
vechamtento de los alimentos pa-'a el 
ganado de sus fincas, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
7 de noviembre de 1951, no precisa 
tramitación oficial alguna siempre 
oue sea utilizada e instalada dicha 
maquinaria en el propio recinto de la 
f* plotSción agrícola y su aprovecha
miento se limite a los piensos consu
midos en la ganadería de la miema.

Se hace esta Aclaración para evitar 
interpretaciones erróneas respecto al 
alcance y aplicación de dicha Oí den 
ministerial, que precisamente ha sido 
dictada para evitar todo trámite de 
autorización previa a dichas instala
ciones cerca de los Organismos ofi
ciales, quedando, por tanto, sometidas 
exclusivamente a lo dispuesto en los 
artículos 2.» y 3.° de la repetida Otden 
ministerial.

Lo que se publica para general co
r ocimiento,

Zaragoza, 30 de enero de 1952.—E‘. 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín. /

Núm. 555

Servido de 1a Madera
HSbfendo sufrido extravio el certifi- 

<ado profesional de ¿a clase B, nú
mero 3.545, expedido por este Servicio 
a nombre de la empresa “Portolés y 
Compañía”, S. L., con área econó-, 
mica en las provincias de Valencia, 
Cuenca y Soria, con fecha 31 de enero 
ce 1952 se declAra anulado.

Madrid. 1.® de febrero de 1952 —Eí 
jefe del Servicio, (ilegible).

SFCCJOM SEXT9 ___
1 na luidos en el alistamiento «ara 

el Sfi'o 1952, en los pueblos qu* se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
:.i final se expresan, y desconocién- 
di se el paradero de lote mism-'s, se 
"les cita por medio de la presente para 
ere comparezcan en dlphos Ayun 
tamientos, o en el de su residencia o 
Consulado respectivo, si se hallan en 
el eixtranjero, a los actos de rectifi

cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
cue tendrán lugar Ips días 27 de 
enero 10 y 17 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos efectos:

ALFAJAR f N
Francisco Castillón Callón, hijo de 

Escolástico y Jacinta, nacido el 11 de 
enero de 1931. ' .

SECCION SEPTIMA
IDMimSTRACION DE JUSTICIA

Núm. 527 
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
MOYA IBAÑEZ (Isidoro), jornalero!, 

cc 46 años dq edad, hijo de Isidoro y 
catalina, soltero, natural y veciuo de 
San Clemente.

Por la presente se cancelan y dejan 
sm efecto las requisitorias publicadas 
er los “Boletines Oficiales del Estado” 
de las provincias de Zaragoza y Cuen
ca, y órdenes de la Dirección Genera! 
oc Seguridad para su busca y captara, 
por hAber sido habido, en expediente 
de peligrosidad con el número 14 
dt 1947.

Dado en Zaragoza a treinta y u,io de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
nos.—(Ilegible).—Luis Márquez

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuláción se expresan en e/ pla- 

. . zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos SI 2 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 503
LATORRE, LED (Fernando), soltero, 

de 25 años de edad, hijo de Marcelo 
y de Martina, frutero, natural de 
la razona y vecino de Zaragoza, cuyo 
»ctual domicilio se ignora, pricesa- 
do en sumario núm. 324 de 1951 so- 
're falsedad y .tráfico ilícito, compS 
recerá en el Juzgado de Instrucción 

núm. 1 de Zaragoza en el término de 
diez dias a contar de la inserción 
de la ‘ presente en los “Boletines Ofi
ciales” a fin de constituirse en prlsón 
decretada en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

. Núm 534
JARABA SA1NZ (Juan Pascual), hijo 

de Juan y de Carmen, de 16 años, sol- 
t , ro, carpintero, natural de Zaragoza 
y vecino de Pamplona (Avenid^ de 
San Jorge, 9, entresuelo', cuyo para
dero se ignora, procesado en causa 
oue se le sigue con el número 37 de 
1950 por robo y uso de nombre su
puesto, comparecerá en el término de 
d ez días ante el Juzgado de instruc
ción de Tudela a constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Núm. 536
LOPEZ CABALLERO (Juan), ebanis

ta, de 28 años, hijo de Juan y de An
gela, soltero, natural de Canillas, y ve
cino de MSdrid (calle Embajadores, 
rúm. 122), cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en el sumario nú
mero 21 de 1943, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de CalVSyud 
para constituirse en prisión que le ha 
sido decretada, por no haber sido ha- 
tado por la Audiencia Provine) d de 
Zaragoza, en auto de 21 d« ener> del 
corriente 3ño, con apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde.

.fMGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 465
JUZGADO NUM 3

D. José Beguirlstáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Za ragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que por D. Francisco Bulsán Casti
llo, casado, industrial y de esta vecin- 
cad (San Clemente, núm. 23), y repre
sentado por el Procurador Sr. Peiré, 
se ha promovido expediente de decla
ración de herederos de D. Antonio 
Bulsán Castillo, que le heredan por 
quintas e iguales partes sus hermanos 
de doble vinculo D. Ramón,. D. Fran
cisco, 0.* Agueda, D. José Marta Bo
nifacio y D. Santos Torlbio, y que, 
por fallecimiento del hermano del re- 
cvrrente, D. Ramón Buisán CastJIcJe 
heredan sus cuatro hermanos sobre
vivientes antes indicados. Por pro
videncia de esta fecha dictada en di
cho expediente se ha acordado citar 
y llamar a todas aquellas personas 
que pueden tener Igual o mejor de
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recho que los solicitantes a la suce
sión de que se trata a fin de que en 
el término de un mes comparezcan 
inte este Jurgado a hacer uso de su 
derecho si les conviniere. -

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mi! novecientos ciricuenta v 
dos. — José Beguiristáfn. — El Se
cretario, Juan Sauz*

Núm. 556 
JUZGADO NUM. 4

El Juzgado de instrucción núm. 4 
de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria inserta en el “Boletín Oficial1 
c’e esta provincia de fecha 30 d? ene
ro de este año, con el núm. 391, para 
i a busca de Concepción Motos, de 
unos 60 años, por haber sido habida.

Zaragoza, primero de febrero de 
mil novecientos cincuenta y do? —El 
'uez de instrucción, <ilegible).

Núm. 476
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
' De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en él sumarlo 389 de 
1951, sobre hurto, se cita por medio 
de la presente a Isabel Cabezas y Ma
nolita Romero a fin de que en térmi
no. de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de ser olda.s 
apercibidas de aue de no hacerlo les 
parará el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en for 
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiséis de enero de mil 
novecientos chgcuenta y dos.—El Se- 
cretário, (ilegible).

Núm. 474 -
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtuc 

de lo acordado en el sumarlo 34 de 
1952, sobre abandono de familia, st 
cita por medio de la presente a Jesús 
Torres Potente a fin de que en el tér
mino de cinco dias comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser oído 
en e! citado sumario, apercibiéndole 
de que de no hacerlo será declarado 
procesado. , .

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinticinco dp ene*) de 
mil novecientos cincuenta y dos.—E! 
Secretario, (ilegible).

Núm. 473
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en vir

tud de lo acordado en el sumario 

25 de 1952, sobre apropiación indebida 
de una máquina de escribir, se cita a 
José Antonio Sánchez Romero a fin de 
que en término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
ser oido en el citado sumarlo, aper
cibido de que de no' hacerlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiocho de enero do 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretarlo, (ilegible).

JUZGADOS MU W’CIPALES 

Núm. 444

D. Fermín González García, Juez mu 
niclpal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas ai!< 
este Juzgado de mi cargo bajo el nú
mero 880-51, contra Ricardo Fabra 
Arruesco, sobre hurto, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos dicen asi:

"Sentencia—En Zaragoza a 24 de 
enero de V952.—El señor D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal en repre
sentación de la acción pública, y de 
la otra, como denunciado, Ricardo Fa
bra Carruesco, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior

mente, y...
Fallo: Qué debo condenar y condeno 

a Ricardo Fabra Carruesco, como au
tor responsable de dos faltas de hur
to, a la pen$ de arresto de tres días 
por la primera y un día de arresto 
por la segunda, y por todo ello al 
pego de las costas causadas en el pre
sente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando v firmo.—Fermín Gon
zález.

Y para su pubticación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma a! 
condenado, expido el presente que fir
mo y sello en Zaragoza a veinticuatro 
de enero de mil novecientos, cincuen
ta y dos.—-Fermín González.—Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

/ 
Núm. 466

TUZO A no NUM. P
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado núm. 2 de Za
ragoza;.
Hago saber:'Que en el juicio de de

sahucio tramitado en este Juzgado y 

de que luego se hará mención se dic
tó la sentencia que, copiados su en 
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia: En Zaragoza a 26 de 
enero de 1952. — El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal de 
este Distrito número 2; visto el pre
sente juicio de cognición seguido en
tre partes, de 1a una, como deman
dante D. Macario García García, ma
yor de edad, de esta vecindad, repre
sentado por e! Procurador O. José Ma
ría Fernández Portolés, y de la otra, 
como demandados, 0.? María Cruz 
Chueca Beltrán y los herederos desco
nocidos o herencia yacente de Joña 
Manuela Beltrán, viuda do ' Angel 
(hueca, sobre desahucio1, y...

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por D. Macario García 
García, contra D.1 Máría Cruz Chue
ca Beltrán y la herencia yacente o 
herederos desconocidos de D.*^ Manue
la Beltrán, debo declarar y declaro 
que la inquilina María Beltrán Royo 
se halla asistida del derecho de con
tinuar ocupando el piso primero de- 
íccha de 1a casa núm. 54 de la ca1k 
de San Pablo, de esta ciudad, al am
paro de 1o dispuesto en el art, 71 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
y, por t3nto, debo absolverla y ab- 
sue’vo de la demanda, imponiendo al 
actor las costas de este juicio.

IMG»DOS COMARCALES

Núm. 468 
ALHAMA DE ARAGON 
Cédula de citación

En virtud de providencia recaída 
en el día de hoy, por medio de la 
presente se cita a Bonifacio-Joaquín 
Labrador Larraga, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Ateca (calle Pilar!, 
hoy en ignorado paradero, para que 
con las pruebas que tenga comparez
ca a la celebración de) juicio verba! 
de faltas número 53 de 1951, por le
siones, en la sala-audiencia de este 
Juzgado (sita en la calle del General 
Mola, número 17) el día 19 de febre
ro próximo y hora de las diez y trein
ta de su mañana, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Alhama de Aragón, dieciseis de ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario: P. H., José Bonaza.


